
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, a 13 trece de julio de 2021 dos mil veintiuno. 

 

A S U N T O 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 1710/1ª Sala/21 promovido por *****, ha llegado el 

momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escrito presentado mediante Juicio 

en Línea de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, 

el 11 once de mayo del 2021 dos mil veintiuno, la persona mencionada en el 

párrafo precedente promovió, por su propio derecho, proceso administrativo en 

el cual señaló como acto impugnado el siguiente: 

 

«a).- El acta de infracción *****, notificada el 16 de abril de 2021. 

 

b) La calificación de la citada acta de infracción que indebidamente me fue imputada en la 

que se determinó un crédito fiscal ***** por concepto de multa que me fue impuesta. Dicho 

acto me fue notificado el 23 de abril de 2021.» 

 

Además, hizo valer como pretensiones: 1) la nulidad total de los actos 

impugnados; y 2) el reconocimiento del derecho y 3) la condena a la autoridad 

demandada para que le sea devuelta la tarjeta de circulación retenida como 

garantía.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto dictado el 12 

doce de mayo del 2021 dos mil veintiuno, se admitió la demanda, se ordenó 

correr traslado de ella a las autoridades demandadas. Asimismo, se admitieron 

como pruebas las documentales ofrecidas y exhibidas. Con relación a la 

suspensión solicitada, se concedió para el efecto de que no se iniciara el 

procedimiento administrativo de ejecución, así como para que la 

demandada realizara la devolución de la tarjeta de circulación retenida en 

garantía. 
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Posteriormente, en proveído dictado el 18 dieciocho de junio de la misma 

anualidad, se tuvo a *****, en su carácter de Agente de Vialidad en la Dirección 

General de Tránsito Municipal, y a *****, en su carácter de Directora General de 

Ingresos, ambas de León, Guanajuato, por contestando en tiempo y forma legal 

la demanda; así como por admitida tanto la documental como la presuncional en 

su doble aspecto, y como propias las documentales ofertadas por la parte actora.  

 

Conjuntamente, se le tuvo a la demandada por dando cumplimiento a la 

medida cautelar concedida. Luego, al no existir pruebas pendientes de 

desahogo, se señaló fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegatos, 

la que tendría verificativo en el despacho de esta Sala. 

 

TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las partes, el 5 

cinco de julio del 2021 dos mil veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

alegatos, mismos que fueron presentados por la parte actora y no así por la 

autoridad demandada. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo, de conformidad con los artículos 81 de la 

Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 1, 2 y 11, fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; 

artículo 243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 304 A y 307 

A, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y Vía. De acuerdo con lo señalado en auto dictado el 

12 doce de mayo del 2021 dos mil veintiuno, y de las constancias del proceso de 

origen, se advierte que la demanda fue presentada con oportunidad en el plazo 

establecido en el ordinal 304 C del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, como proceso o 

juicio de nulidad en línea en la vía sumaria.  
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TERCERO. Fijación y Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del código de la materia, previo al estudio 

del fondo, deben fijarse de manera precisa los actos impugnados por el actor.1 

Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la presente 

causa el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La boleta de infracción con folio *****, redactada el 16 dieciséis de abril 

del 2021 dos mil veintiuno, por el Agente de Vialidad de la Dirección General 

de Tránsito Municipal de León, Guanajuato. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

el actor exhibió la misma en original con firma autógrafa, en consecuencia, se 

tiene por cierta y veraz la existencia del folio de infracción confutado. Lo anterior, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 121 y 307 K del Código de la 

materia. 

 

La determinación del crédito fiscal relativa al cobro de la infracción T-

*****, efectuada el 23 veintitrés de abril del 2021 dos mil veintiuno, por la 

autoridad hacendaria municipal. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en autos, pues 

el actor exhibió la impresión, aunado a que no fue objetada por las partes del 

proceso. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 124 del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios 

de Guanajuato. 

 

CUARTO. Procedencia. Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima 

vinculación con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, por 

cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del asunto, se procede 

al análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento previstas en los 

preceptos normativos antes citados2. 

 
1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 

PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 

2 Ello, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa 

cuestión de orden público en el juicio de garantías». Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
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A) Inexistencia del acto impugnado. Sostiene la directora demandada la 

improcedencia del proceso debido a que el «Estado de Cuenta» emitido por la 

plataforma electrónica PAGONET del portal Municipal de León, es un documento 

de carácter informativo que únicamente presenta una propuesta de pago, por 

consiguiente, afirma que no existe declaración unilateral de voluntad que afecte 

los intereses jurídicos del gobernado. Argumento que resulta infundado como 

enseguida se expone: 

 

De conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato y como lo han 

abordado diversos tratadistas en materia administrativa, el acto administrativo es 

una declaración unilateral de voluntad susceptible de incidir en la esfera 

jurídica del gobernado, ya sea creando, declarando, reconociendo, 

transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica individual.3 

 

El acto debatido contenido en el estado de cuenta cumple con las características 

de un acto administrativo, toda vez que fue emitido unilateralmente por una 

autoridad administrativa en ejercicio de sus funciones públicas de recaudación, 

consultable a través del sistema electrónico denominado «PAGONET LEÓN», 

como se aprecia del estado de cuenta aportado como prueba por el actor4. 

 

Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, 

Página: 87. 

3 DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto y LUCERO ESPINOSA, Manuel, Compendio de Derecho Administrativo, novena edición, 

Porrúa, México, 2012. 

4 Es atendible para dilucidar el carácter documental de tales estados de cuenta, el siguiente criterio: «INTERÉS JURÍDICO. A EFECTO 

DE CONTROVERTIR UN ADEUDO QUE SE ACTUALIZÓ RESPECTO DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA PARTE ACTORA 

(EMITIDO POR EL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN, GUANAJUATO), EL INTERÉS JURÍDICO, PUEDE 

SER ACREDITADO CON COPIA SIMPLE DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE, 

CONCATENADA CON LA IMPRESIÓN DEL ESTADO DE CUENTA DEL IMPUESTO PREDIAL A CARGO DE LA PARTE ACTORA. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 124 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, la documental privada, inspección, pericial, fotografías y demás elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, 

deben ser valoradas según el prudente arbitrio de la autoridad. De esta manera, la impresión obtenida por medios electrónicos se trata de 

una documental sin valor probatorio suficiente -al igual que las copias fotostáticas simples- porque de ellas no se desprende elemento 

alguno que permita asumir que su contenido es genuino (por medio de firma o sello digitales, por ejemplo), o que éste corresponde fiel y 

exactamente a la información arrojada por la base de datos de la cual fueron tomadas. Sin embargo, la impresión del estado de cuenta 

del impuesto predial a cargo de la parte actora, no es una reproducción de cualquier documento privado, sino que se trata de una 

impresión obtenida por un medio electrónico como lo es la página electrónica del Municipio de León, Guanajuato. En efecto, de 

la consulta a la página de internet https://pagos.leon.gob.mx/PAGONET2/services/ Predial/Predial_Form.aspx, del Municipio de 

León, Guanajuato, el número de la cuenta predial y un periodo en particular, puede ser ingresado específicamente a la sección 

“Pago predial en línea” por cualquier persona que desee obtener un estado de cuenta respecto al impuesto predial, u obtener el 

historial correspondiente. Ahora, si de la consulta en la citada página electrónica, se obtuvo que la ubicación del predio del que la parte 

actora se ostenta como propietaria, coincide con el domicilio señalado en la notificación de adeudo despachada por la Gerencia Comercial 

del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato; en consecuencia, la copia fotostática simple de la escritura pública, 

con la cual la parte actora acreditó haber adquirido el inmueble que también coincide con el domicilio señalado en la notificación de adeudo 

despachada por la Gerencia Comercial del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato; concatenada con la impresión 

del estado de cuenta del impuesto predial, genera convicción de que la promovente del proceso probó su interés jurídico. Lo anterior es 
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Es así, pues dicho Municipio ejerció la facultad de decisión que le reconoce la 

norma, por lo cual constituye una potestad administrativa cuyo ejercicio es 

irrenunciable, lo que conlleva a determinar que tal estado de cuenta realmente 

constituye un acto administrativo. 

 

Se precisa lo anterior, dado que en el estado de cuenta no se precisa ni el nombre 

ni el cargo de la autoridad emisora, sin embargo, ello es atribuible a la autoridad 

y no puede operar en perjuicio del contribuyente afectado, dado que era 

obligación de la autoridad indicar la autoridad de la que emane y contener la firma 

autógrafa o electrónica del servidor público, de conformidad con la fracción V del 

artículo 137 del Código previamente citado. 

 

Ello aunado a que el estado de cuenta indicado incide en la esfera jurídica del 

particular afectado, pues crea y declara una obligación fiscal determinada en 

cantidad liquida -multa-, generando así una situación jurídica individual y 

concreta que trasciende en el patrimonio del particular destinatario del acto -al 

realizar el pago-; luego entonces, reúnen los extremos que exige el artículo 136 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, para considerar como acto administrativo en su 

modalidad de determinación de crédito fiscal el estado de cuenta. 

 

De acuerdo con ello, es dable concluir que sí hubo una determinación en 

cantidad liquida por parte de la autoridad hacendaria demandada consistente 

en la imposición de la multa con motivo de la infracción impugnada. 

 

Hechas las precisiones anteriores y al no actualizarse ninguna de las causales 

invocadas por las autoridades demandadas, así como aquellas previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso administrativo. 

 

QUINTO. Estudio Jurídico. Enseguida este Juzgador procederá al análisis de 

los conceptos de impugnación o causa de pedir que establece el actor en su 

 

así, pues el interés jurídico de un particular, como condición que le permite impugnar vía proceso contencioso administrativo, adeudos y 

cobros, surge cuando dicho particular pueda ver afectado su patrimonio con motivo de la responsabilidad que se le atribuya respecto del 

pago de los mismos». Cuarta Sala. Expediente: Toca 70/18 PL. Resolución de 13 de marzo de 2019. Criterios del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato 2019. [Énfasis añadido] 
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escrito demanda, considerando los argumentos que exterioriza el demandado en 

su contestación.  

 

A). Metodología. Por cuestión de método se realizará el estudio del segundo 

concepto de impugnación conforme a los argumentos referidos en el mismo en 

virtud de que ello representa un mayor beneficio a la actora pues de ser fundado 

será suficiente para declarar la nulidad solicitada, favoreciéndolo así en forma 

total y definitiva a la actora en este aspecto de la demanda5. 

 

B). Planteamiento del Problema.  

 

(i) Postura del Actor. En su escrito de demanda, la parte accionante aduce 

como concepto de impugnación medularmente, la indebida motivación6. 

Ello, pues refiere que se asentó el supuesto normativo que prevé el artículo 

102, fracción II, del reglamento aparentemente infringido, y no las 

incidencias o circunstancias del caso.  

 

(ii) Postura del demandado. El agente demandado sostiene la debida 

motivación del acto impugnado porque redactó con precisión las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

tuvo en consideración para la emisión del acto.  

 

(iii) Problema Jurídico a resolver. Así, de conformidad con el artículo 299, 

fracción I, del Código de la materia, el problema jurídico a dilucidar consiste 

en determinar si lo señalado en la infracción impugnada es suficiente para 

considerarla debidamente motivada. 

 

 
5«CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. ES 

PREFERENTE EL ESTUDIO DE LOS RELATIVOS A LA FALTA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA PARA EMITIR 

EL ACTO IMPUGNADO, FRENTE A LOS ATINENTES A SU DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, POR REPRESENTAR 

UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR.» [Época: Décima Época; Registro: 2018136; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; 

Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 

6 Ello, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 

2a. /J.58/2010, Página: 830. 
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C). Razonamiento Jurisdiccional. Quien resuelve concluye que resulta 

fundado el concepto de impugnación en estudio, y suficiente para declarar la 

nulidad de la infracción impugnada. 

 

Para ello, es necesario apuntar algunas ideas relacionadas con la garantía de 

legalidad prevista en el artículo 16 de la Constitución General, relativa a la 

fundamentación y motivación, distinguiendo los aspectos formal y material que 

deben contener los actos administrativos. La correcta fundamentación implica 

que en el acto de autoridad se exprese la norma legal aplicable al caso concreto; 

la motivación se trata del argumento que revela y explica al justiciable la 

actuación de la autoridad, de modo que, además de justificarla, le permita su 

defensa, para el caso que resulte irregular.  

 

En el caso, al emitir la infracción impugnada el agente demandado inobservó el 

requisito de suficiente motivación en los términos destacados, pues si bien señaló 

que el motivo de la infracción es: «Por no respetar la luz roja de semáforo» y 

agregó que: «Hechos que ocurrieron en Bulevar Juan Alonso de Torres, con 

circulación Oriente a Poniente del (la) El Potrero referencia Delta […] se observa 

dicho vehículo el cual su conductor no respetó luz roja del semáforo», lo 

cierto es que omitió señalar de manera detallada las circunstancias de modo en 

que aconteció la conducta infractora. 

 

En este tenor, si bien la demandada indicó las circunstancias relativas al tiempo 

y lugar, la narración de los hechos resulta falta de claridad, precisión y exactitud, 

pues se limitó a afirmar que la luz del semáforo estaba en rojo sin justificar la 

manera en que se cercioró de dicha circunstancia como la ubicación del 

dispositivo de control en mención.  

 

Además, si bien refiere que el actor no respetó la luz roja del semáforo, omitió 

describir la forma en que el actor cometió la infracción sancionada por el artículo 

102, fracción II, del Reglamento de Policía y Vialidad para el Municipio de León, 

Guanajuato, lo que implica señalar si detuvo el vehículo total o parcialmente 

después de la línea de alto, o si incluso cruzó la avenida o calle en que se 

encontraba; para así concluir que el impetrante no respetó la indicación de los 

dispositivos de control vehicular, en este caso el semáforo con luz roja. 
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De lo anterior se obtiene la motivación insuficiente del acto impugnado lo que 

se traduce en una falta de razones que impiden conocer los criterios 

fundamentales de la decisión, es decir, se expresan ciertos argumentos pro 

forma, que pueden tener ciertos grados de intensidad o variantes que determinan 

una violación formal o material, aunque permiten al afectado defenderse o 

impugnar tales razonamientos, resultan exiguos para tener conocimiento pleno 

de los elementos considerados.  

 

D). Conclusión. Con motivo de lo expuesto, se concluye que al estar 

insuficientemente motivada la infracción impugnada, se configura la causal de 

nulidad prevista en la fracción IV del artículo 302 del Código de la materia.  

 

SEXTO. Decisión o Fallo. En suma, con fundamento en lo dispuesto por el 

ordinal 300, fracción II, del Código invocado, se decreta la nulidad total de la 

boleta de infracción impugnada7, así como de los actos subsecuentes que estén 

condicionados por el folio declarado nulo8, de manera lisa y llana9.  

 

SÉPTIMO. Pretensiones del actor y consecuencias. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. Devolución de la tarjeta de circulación. Esta 

pretensión ha quedado satisfecha, pues como se refirió en párrafos precedentes 

se concedió la medida cautelar para efecto de que la autoridad demandada 

procediera a la devolución de la tarjeta de circulación al hoy actor, misma que le 

fue retenida en garantía. Asimismo, se tuvo a la demandada por dando 

cumplimiento a dicha suspensión restitutoria10, por consiguiente, se ha 

restablecido el derecho conculcado.  

 
7 Dado el sentido del fallo, es innecesario el análisis de los conceptos de impugnación que se hicieron valer, pues ello a nada práctico 

conduciría si los actos impugnados han quedado insubsistentes. Sirve de apoyo a la afirmación que antecede, la tesis del Poder Judicial 

Federal que a la letra dice: «CONCEPTOS DE VIOLACION. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo resultado fundado y suficiente 

para otorgar el amparo solicitado, uno de los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los demás conceptos de violación 

vertidos en la demanda de amparo.» 

8 Sustenta tal pronunciamiento, lo establecido en la jurisprudencia intitulada: «ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE» Séptima Época. Registro: 

252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 

121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280.  

9 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» 

Décima Época Registro: 2020803, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial 

de la Federación  Publicación: viernes 11 de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   

10 Mediante la exhibición del ACTA DE ENTREGA DE DOCUMENTO, de fecha 2 dos de junio de 2021 dos mil veintiuno, signada de 

conformidad por la parte actora, documentos con pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 121 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 
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OCTAVO. Ejecución de la Sentencia. Finalmente, no subsiste condena 

alguna que deba cumplir el demandado, dado el alcance de esta sentencia y de 

la suspensión restitutoria concedida en su oportunidad.  

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I, II y III, 298, 

299 y 300, fracciones II, V y VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para tramitar y resolver el presente 

proceso contencioso administrativo.  

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la presente causa 

administrativa, acorde a lo manifestado en el Considerando Cuarto de la presente 

sentencia. 

 

TERCERO. Se decreta la nulidad total de la boleta de infracción, y de los actos 

subsecuentes, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto y Sexto de 

la misma.   

 

CUARTO. Se encuentra satisfecha la pretensión del actor y no existe condena 

alguna a la autoridad, en los términos precisados en el Considerando Séptimo de 

esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes. En su oportunidad procesal, archívese el presente 

expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala. 

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, Magistrado 

Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente asistido de la Licenciada 

Ruth Esther Rodríguez García, Secretaria de Estudio y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

La presente hoja de firmas corresponde a la sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con número de 

expediente SUMARIO 1710/1ª Sala/21.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


